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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 25 de JULIO de 2023 Hora 08:00 AM X   PM        

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00157 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MARIA GILMANDA GARCIA RENDON Asistió 

Apoderado de la demandante ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA Asistió 

Demandada  COLPENSIONES 

Representante Legal   JAIME DUSSÁN CALDERÓN No Asistió 

Apoderada de la demandada SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR Asistió 

Interviniente GLORIA OLIVA PEREZ PATIÑO Asistió 

Curador Interviniente JORGE ANDRES BALVIN  Asistió  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 
CONSECUENCIALES 

-Pensión de Sobrevivientes, intereses moratorios, indexación 
y costas. 

 
 
Se acepta renuncia de poder al Dr. SANTIAGO MUÑOZ MEDINA en calidad de apoderado general 
y representante legal de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS S.A.S., profesional que venía 

representando a la entidad demandada COLPENSIONES. 
 
Se le reconoce personería a la Dra. Sandra Milena Naranjo Salazar con T.P. No. 225.677 del C.S. 
de la J., para que represente a la demandada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 75 del 
C.G.P., y en los términos de la sustitución allegada. 

 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: El apoderado de la entidad demandada allego el Certificado No. 

089772021 del Comité de Conciliación (folio 755 a 757 Archivo 09), donde se indica que no 
proponen formula de arreglo, por lo tanto, se declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, por 
tanto, no hay lugar a pronunciamiento al respecto. Se declara terminada esta etapa. 
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III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerimiento. Se notificó a la ANDJE (fol. 760 a 761 
Archivo11) y se enteró al Procurador Judicial en lo Laboral (fol. 75 a 76 Archivo06) 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: (ESCUCHAR GRABACIÓN) 
V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Se decretaron en auto del 19 de abril de 2023 

(Archivo33). 
 

 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 
de trámite se realizaría a continuación. 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 
I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos citados anteriormente aportados de todas las partes; se 
practicaron los testimonios solicitados y el interrogatorio de parte a la demandante. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se le solicita al apoderado del demandante exponer sus 
alegatos de conclusión. El apoderado demandante expuso sus alegatos de conclusión, y la 
apoderada de la demandada no hizo uso de esta etapa procesal.  
 
Se declara cerrada esta etapa. 
  

 
II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 
 
EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No.  DE 2023: 
 

PARTE RESOLUTIVA 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 
 

RESUELVE 
 

Primero. DECLARAR que a la señora MARÍA GILMANDA GARCÍA RENDÓN, identificada con 
cédula No. 32.302.682, les asiste derecho a que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, le reconozca y pague la pensión de sobrevivientes por el 
fallecimiento de su cónyuge, señor MIGUEL ÁNGEL PATIÑO MUÑOZ, a partir de 21 de 
noviembre de 2020, día del fallecimiento; conforme se dijo en la parte motiva.  
   
 
Segundo. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, como obligado a reconocer y pagar a la señora MARÍA GILMANDA GARCÍA 
RENDÓN, identificada con cédula No. 32.302.682, la suma CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M.L.C.  ($56.017.976,oo), por 
concepto de retroactivo pensional, causado entre el 21 de noviembre de 2020,y el 30 de junio 
de 2023.   
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A partir del mes de JULIO de 2023, COLPENSIONES continuara reconociendo y pagando a la 
señora MARÍA GILMANDA GARCÍA RENDÓN, una mesada pensional incluida la adicional de 
diciembre, equivalente a UN OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS M.L.C. ($1.865.998,oo), sin perjuicio de los incrementos anuales 
conforme al Índice de Precios al Consumidor del año inmediatamente anterior.  
 
Se autoriza a COLPENSIONES a que del retroactivo adeudado, se realicen los descuentos en 
salud a que haya lugar. 
 
Cuarto. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES-, como obligado a reconocer y pagar a la señora MARÍA GILMANDA GARCÍA 
RENDÓN, identificada con cédula No. 32.302.682, la indexación de la condena a partir de la 
fecha de emisión de esta sentencia, esto es, a partir del VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2023, 

hasta el día del pago total y efectivo de la obligación que aquí se le impuso. Se absuelve de los 
intereses moratorios. 
 

Quinto.  ABSOLVER a COLPENSIONES, de las suplicas de la demanda Interviniente Ad-
Excludendum, Gloria Oliva Pérez Patiño, conforme lo expuesto en la parte motiva.   

Sexto. Las demás excepciones propuestas quedan resueltas en los términos anteriormente 
expuestos  
 
Séptimo. COSTAS en esta instancia a cargo de la Interviniente Ad-Excludendum, Gloria Oliva 
Pérez Patiño, y a favor de la demandante. Se fijan las agencias en derecho en la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS M.L.C. ($1.000.000). Se absuelve a Colpensiones de las costas. Por 
secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 
 
Octavo: Se ordena enviar el proceso al H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para 
que surta el grado jurisdiccional de CONSULTA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia 
 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
III. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

SIN RECURSOS 
 

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral.  

 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
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GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 

 
 

 
 

MARÍA GILMANDA GARCÍA RENDÓN 
DEMANDANTE 
C.C. 32.302.682 
E-mail: cacarin6@hotmail.com  

  
 
 

ERIKA ANDREA LONDOÑO OCHOA 
APODERADA DEMANDANTE 
C.C. 43.758.008 
T.P. No. 148.349 del C.S. de la J. 

E-mail: erikalon1@hotmail.com  
 
 
 
 

                                                                       
YESENIA CANO URREGO                                   LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 
APODERADA DEMANDADA                                SECRETARIA  
C.C. 1.036.645.747                                           
T.P. No. 271.800 del C.S. de la J. 
E-mail: mmaabogamde12@gmail.com  
 
 
 
 
GLORIA OLIVA PÉREZ PATIÑO 
INTERVINIENTE 
C.C. 32.319.527 
E-mail: gloriaperez2484@gmail.com  
 
 
 
 
JORGE ANDRES BALBIN V                       
CURADOR INTERVINIENTE                                  

E-mail: marlonmunozabogado@gmail.com  
 
 
 
Testigos. 
 
 
RAMIRO DE JESÚS ZULUAGA BARRIENTOS OLGA JESUS RODRIGUEZ MUÑOZ 
 
JHOANA PEREZ EMILIA ROSA MEJIA ZABALA  
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